
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA

SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACION

APRUEBA CONVEIÍIO CELEBRADO ENTRT LA
INTENDENCIA RTGION DEL BÍOBIO Y LA ILUSTRE
MUI{ICIPALIDAD DE LOTA

Lora, 0 9 il()\r.2016

DECRETO N"

Vlrtos:

dQrs

Resolución exenta N" 0O0038 del
en la29.O7.2016, que aprueba convenio para la ejeoución de proyectos del programa línea inversión

comunidad del27.O7.2O16, entre la Intendencia regional del Bio Bio v la Municipalidad de Lota.

- Converiio celebrado con fecha 27.07.2016
entre la Ilustre Municipalidad de Lota y la Intendencia Región del Biobío. Y, en uso de las facultades
que me confieren los articulos 12" y 63" de la Ley N' 18.695.T8:ltTO R.EFUNDIDO.LEY ORGÁNICA
CONSTITUCIONAL DE IIIUNICIPALIDADES.

DEtCRTTO:

1. APRUEBASE, Convenio celebrado entre la
lntendencia Región del Biobio y la l. Municipalidad de Lota en virtud del cual se encarga a la
I. Municipalidad como Unidad Técnica, la asesoría administrativa y técnica de los Proyectos Pro
Empleo que se indican y que tienen vigencia entre el 0I.07.20|6 al 3L.12.2O16, ambas fechas
inclusive, cuyo inanciamiento proviene del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, para los
siguientes Proyectos:

,//
t/a. .cotJ NuESTRA GEIITE, CONTR¡ByIMOS AL DESARROLLO DE LA COMUNA,

2DAETAPA' /
Por un monto total de $ 1.239.974.40,0.1 

.
2.- DE TESE COI{STAI{CIA QIIE: Para todos los

efectos legales, el Convenio que se aprueba se entenderá que forma parte del presente decreto.

3. - DÉ'ESE CONSTANCIA QUE; Los citados
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recursos serán manejados en cuenta complementaria de Administración de F

Ar{O/TESE, COMUI{IQUESE A
Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHÍVESE.

PMU/zSHlrcs.
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